
Designan miembro del Consejo Directivo de la Superintendencia Nacional de Aduanas y 
de Administración Tributaria – SUNAT 

 
RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 291-2012-EF/10 

 
Lima, 23 de abril de 2012 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 7º de la Ley Nº 29816, Ley de Fortalecimiento de la Superintendencia 

Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria - SUNAT, establece que el Consejo 
Directivo de dicha Superintendencia estará conformado por el Superintendente Nacional de 
Aduanas y de Administración Tributaria, quien lo presidirá, un funcionario del Ministerio de 
Economía y Finanzas, un funcionario del Banco Central de Reserva y el Superintendente 
Nacional Adjunto; 

 
Que, asimismo, el citado artículo dispone que los funcionarios del Ministerio de 

Economía y Finanzas y del Banco Central de Reserva serán designados por el Titular de la 
Entidad; 

 
Que, en tal sentido, resulta necesario designar al funcionario del Ministerio de Economía 

y Finanzas que conformará el Consejo Directivo de la Superintendencia Nacional de Aduanas y 
de Administración Tributaria; 

 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29816, Ley de Fortalecimiento de la 

Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria, y la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de 
funcionarios públicos; 

 
SE RESUELVE 
 
Artículo Único.- Designar al señor Marco Antonio Camacho Sandoval como miembro 

del Consejo Directivo de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración 
Tributaria - SUNAT, en representación del Ministerio de Economía y Finanzas. 

 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
LUIS MIGUEL CASTILLA RUBIO 
Ministro de Economía y Finanzas 
 


